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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-00778-00 

 

PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO: Edilberto Vega. 

  
Frente a la gestión de notificación personal mediante mensaje de datos al correo 
electrónico de la ejecutada, se requiere a la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días exprese que la dirección electrónica suministrada 
“edilbertovega5@gmail.com”1 corresponde a la utilizada por aquel extremo 
procesal, la información de cómo la obtuvo, y allegue la evidencia correspondiente 
(artículo 8º del Ley 2213 de 2022). 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  

 

                                            
1 008TramiteNotificaciones. 
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